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Sustanciación  1041 

Radicado 05266 31 03 001 2013 00416 00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  Banco de Occidente S.A.  

Demandado  Dorian Pineda Muñoz 

Asunto Acepta renuncia de poder 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

-Se acepta la renuncia presentada por el abogado Andrés López González como 

apoderado judicial de la entidad Banco de Occidente S.A., parte demandante en las 

presentes diligencias. Tal como lo preceptúa el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se entiende terminado el poder con la renuncia aquí aceptada, cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia con la correspondiente 

comunicación a los poderdantes. 

 

-Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la entidad bancaria para que 

constituya nuevo apoderado judicial. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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